SELECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS EXITOSAS DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

GRILLA PARA LA PRESENTACIÓN DE CASOS

	Título de la experiencia
	ACCIONES PARA EL DESARROLLO LOCAL – NUEVO ROL DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO REGIONAL


	Localización
	Ciudad de General Pico (La Pampa) y zona de influencia (norte de La Pampa)

	Entidades participantes o actores involucrados
	En la Fundación para el Desarrollo Regional (FDR) están representados los principales sectores socioeconómicos de la localidad; es por ello que existe representación pública (municipio y concejo deliberante), del sector comercial (Corporación Industrial, Comercial, Agropecuaria Regional – CICAR), del sector industrial (Unión Industrial de La Pampa – UNILPA Zona Norte), de los trabajadores (Confederación General del Trabajo – CGT Regional General Pico), de los estamentos universitarios (Facultad de Ingeniería y Facultad de Ciencias Veterinarias, ambas de la Universidad Nacional de La Pampa), del sector cooperativo (Cooperativa Regional de Electricidad, Obras y otros servicios – CORPICO) y de colegios de profesionales (Colegio Médico Veterinario y Consejo Profesional de Ingenieros y Arquitectos). La composición del Consejo de Administración se renueva anualmente en asamblea. Actualmente la presidencia la ocupa el Concejo Deliberante.
También se han incorporado a la FDR, en calidad de Miembros Adherentes, las Comisiones de Fomento de Agustoni y Speluzzi, el Centro Regional de Educación Tecnológica (CERET) y la Cooperativa de Trabajo La Histórica Ltda.

	Duración
	La FDR existe desde setiembre de 1994. A partir de enero de 2005 se iniciaron acciones más específicas para el fomento del DL. Se pretende la perdurabilidad en el tiempo para generar políticas de estado consensuadas entre los distintos actores.

	Objetivos 
	General
	Diseñar e implementar proyectos y acciones conjuntas con las instituciones intermedias que contribuyan al desarrollo de los distintos sectores económicos locales y, en consecuencia, que fomenten el desarrollo local.



	
	Específicos
	Generar una cultura de trabajo solidaria y de cooperación entre el ámbito público y el sector privado directamente vinculado al desarrollo económico local.

	
	
	Potenciar la actividad de un organismo mixto que sea generador de acciones que favorezcan el desarrollo local y que marque líneas de trabajo en forma independiente de los cambios políticos normales del sistema democrático.



	Grupo/s objetivo/s o destinatarios
	Dados los objetivos planteados y las líneas de acción vigentes como grupo objetivo puede considerarse toda la ciudad de General Pico y su zona de influencia. 

	Persona/s de contacto
	Nombre/s
	E-mail
	Telefax
	Dirección física

	
	Gustavo M.Peyronnet
	gpeyronnet@fundacion regional.com.ar
	02302-427483
	Calle 13 Nro. 1001, 2do. Piso

	Referencias
	Fuentes

	www.fundacionregional.com.ar

	En la página están disponibles los estatutos, las memorias, los acuerdos y documentos firmados recientemente además de un documento más extenso sobre la FDR.

	Tema en el cuál se ubica la experiencia
	· Rol y articulación del Estado (Nación-Provincias-Municipios) y los actores locales en el fomento de estrategias locales de promoción del empleo y el desarrollo económico local.
· Integración de esfuerzos y recursos en el nivel  local.

	Problemas que busca atender la experiencia
	Describir, muy brevemente, la problemática que es atendida por la experiencia.
 En la mayoría de las experiencias de DL realizadas en nuestro país y en el exterior el actor principal que tracciona siempre es el municipio. Eso genera una dependencia muy fuerte que ocasiona falta de compromiso en el resto de los actores locales, que participan de instancias deliberativas y de colaboración pero que no se involucran activamente. 
A través de la experiencia de la FDR, y mediante el aporte periódico mensual de fondos públicos municipales, se intenta revertir esta situación ya que las decisiones de financiamiento recaen en el Consejo de Administración, integrado por representantes de instituciones intermedias locales y donde el municipio es un actor en igualdad de condiciones que el resto. 


	Descripción de la experiencia 
	El Acuerdo para el Fomento del Desarrollo local firmado entre el municipio y la FDR a fines de junio de 2005 (y que contó con el aval pleno del Concejo Deliberante) planteaba distintas acciones conjuntas y la forma de financiamiento para el funcionamiento de la FDR, a través de: 
a) un aporte periódico mensual de $ 12000 y 
b) la cesión de la cartera de créditos oportunamente otorgados por el municipio (implican un ingreso de aproximadamente 18000/20000 pesos mensuales). 
Estos aportes suponen una innovación en cuanto al manejo de fondos públicos ya que en esta instancia el municipio cede su poder de decisión en este tema a un conjunto de instituciones intermedias representativas. 
A partir de este acuerdo se trazaron tres grandes líneas de intervención:

1. Financiamiento a micro y pequeñas empresas locales

2. Capacitación como medio para el mejoramiento de la gestión de las MIPyMEs locales y de la región.

3. Desarrollo de indicadores locales que permitan optimizar el proceso de toma de decisiones.

	Describir el  proceso que desarrolla la experiencia 
	Describir las etapas del proceso y destacar, si es posible, aquellos aspectos innovadores y de supuesta utilidad para el desarrollo económico local.

Para el desarrollo de las acciones indicadas anteriormente se debe contar con la aprobación del Consejo de Administración de la FDR, que se reúne en forma quincenal desde enero de 2005. En cada una de las reuniones se plantean temas específicos, como por ejemplo en la aprobación o desaprobación de las solicitudes de créditos presentadas o las prioridades sectoriales para el financiamiento. 
Es de destacar que hasta la fecha todas las decisiones han sido consensuadas.



	Describir las metodologías o técnicas y las herramientas o instrumentos que se emplean
	Sucintamente, indicar cómo son las metodologías o técnicas que se emplean en la experiencia; y, listar las herramientas con una breve descripción de las mismas.
1. Financiamiento a micro y pequeñas empresas locales
A partir de experiencias propias del equipo de gestión y de lo realizado en otras partes del país en el tema microcréditos se diseñó una metodología para esta operatoria. En la misma participan tres profesionales y consta de los siguientes pasos:
a) Recepción de solicitudes y entrevista personal
b) Selección de solicitudes factibles de ser financiadas (de acuerdo con las prioridades sectoriales fijadas por el Consejo de Administración)

c) Análisis del emprendimiento (en forma conjunta entre el solicitante y el oficial de crédito)

d) Evaluación de los indicadores y recomendación del analista. En este ítem se tienen en cuenta factores familiares y del entorno, así como también se realiza un análisis FODA y una matriz de potencial dinámico que permite conocer las perspectivas del emprendimiento. Todos estos parámetros configuran un indicador numérico de la factibilidad del emprendimiento.

e) Se decide la prioridad de otorgamiento en la reunión del Consejo de Administración. Al ser un órgano multisectorial se tiene una visión más integral del emprendimiento y, fundamentalmente, del solicitante.
f)  Luego del otorgamiento se realizan visitas de asistencia técnica cada 60/90 días durante el primer año.

2. Desarrollo de indicadores locales.
Se cuenta con un profesional que está realizando el relevamiento y sistematización de los datos disponibles a nivel local. 


	Resultados alcanzados
	Listar los principales resultados alcanzados, con base en el impacto logrado o probable.
Resultados al 30/9/2006
1. Financiamiento a micro y pequeñas empresas locales.
Se otorgaron 84 créditos por un monto total de 425.000 pesos. El cumplimiento de los pagos pactados es del 100 % (se considera en mora quien tiene más de 30 días de atraso en el pago de la cuota). La totalidad de los emprendimientos financiados cumplen los requisitos legales mínimos de funcionamiento (habilitación municipal y/o inscripción en los organismos correspondientes – AFIP por ejemplo). Por decisión del Consejo de Administración no se financian actividades informales.
2. Capacitación: 

a) Se realizó un convenio con el Ministerio de la Producción de La Pampa mediante el cual se programó una serie de seminarios de capacitación para mejorar la competitividad de las empresas locales. Hasta la fecha se han realizado los módulos de Recursos Humanos, Gerenciamiento, Comercialización y Marketing, con una asistencia promedio de 75 personas por seminario. 

b) Se programaron jornadas de vinculación y capacitación para los emprendimientos financiados desde la FDR, con el objetivo de iniciar un proceso de vinculación y cooperación entre empresas similares y/o complementarias. En forma paralela y en las mismas jornadas se desarrollan temas referidos a la gestión de las empresas (registración, fidelización de clientes, etc.). 
3. Desarrollo de indicadores locales

a) Se sistematizaron los registros de habilitaciones municipales de acuerdo con la codificación CIIU, georreferenciando las categorías existentes en la ciudad y actualizando las mismas cada 180 días. También se lleva una estadística de altas y bajas, tanto en forma general como por sector económico.

b) Se sistematizaron los registros de certificación de obras por parte del municipio. Se confeccionó un informe con datos históricos desde 1999.

c) Consumos energéticos industriales: en base a la información suministrada por la Cooperativa Eléctrica local se están sistematizando los datos para tener registros históricos por sector productivo.

Nota: toda la información referida en este apartado se encuentra disponible en el sitio web de la FDR.



	Lecciones aprendidas
	

	
	El proceso de consolidación del proyecto tuvo su concreción el 30 de junio de 2005 con la firma del Acuerdo para el Fomento del Desarrollo Local entre la FDR y el municipio de General Pico y contó con el aval del Concejo Deliberante local, que emitió por unanimidad una resolución favorable al respecto. Transcurrido poco más de un año de esta experiencia de concertación público-privada, pueden destacarse algunos aspectos a tener en cuenta:

a) Protagonismo y compromiso: el proceso de democratización de las decisiones que deben tomarse referidas al desarrollo local no solamente debe considerar un fuerte compromiso político en este sentido sino también (aunque resulte obvio) un fuerte compromiso de los actores locales de asumir como propios objetivos comunes a la localidad. Esto hace que las instituciones se vean como protagonistas del desarrollo y no como espectadores privilegiados con compromisos sectoriales solamente. 

b) Concertación: un proceso de desarrollo local sostenido requiere espacios de concertación capaces de definir políticas que vayan más allá de los períodos de gobierno. Este es un tema donde todos, a priori, coinciden, pero es de difícil aplicación en la práctica, más aún cuando existen períodos electorales de por medio. No obstante ello, estos espacios de concertación son un elemento necesario e imprescindible para el éxito de las acciones a realizar en cuanto al desarrollo local. 

c) Sectorización: en todo proceso de desarrollo local lo recomendable es una plena participación de todos los sectores de la comunidad a los efectos de garantizar pluralismo en la discusión de las políticas a aplicar. Pero esto no siempre resulta efectivo ya que es muy posible que los acuerdos mínimos no se logren en un corto plazo, desgastando a algunos participantes y erosionando las posibilidades de éxito del proceso. Una alternativa válida desde la experiencia de General Pico resulta la conformación de grupos de instituciones focalizados en temáticas puntuales (y en algunos casos totalmente abarcativas como es el caso del desarrollo local) que  comiencen a trabajar en forma conjunta y coordinada y en donde se logren acuerdos en el corto plazo que permitan sentar las bases para futuras acciones. Este proceso se inició con la CAMP (Comisión Asesora Municipal para la Producción) y en la actualidad se materializa en la FDR, donde los planteos se realizan en forma franca y se trabaja de manera conjunta, lo que permite pensar (recién ahora) en la incorporación de otras instituciones para ampliar el espectro representativo local.

d) Relaciones de poder: un proceso de desarrollo local con un buen espacio de concertación ubica a todos los actores en un mismo plano y permite dejar de lado recelos entre quienes tienen la función ejecutiva de gobernar y el resto de las instituciones, acercando posiciones y permitiendo  que  se comprendan mejor las decisiones y políticas cotidianas, tanto desde un sector como del otro. Esto permite que las relaciones de poder no estén tan marcadas y se trabaje con mayor visión comunitaria, democratizando las decisiones más importantes para la ciudad. 

e) Redes interinstitucionales: a partir de la generación de espacios de concertación se  ha fortalecido la relación interinstitucional, estableciendo de esta manera vínculos horizontales y no sólo verticales en cuanto al diálogo con las autoridades comunales. 
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